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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO 

 

Ibagué, nueve (9) de junio de dos mil veintiséis (2026) 

 

Cumplidos los presupuestos mínimos exigidos en el canon 86 de la 

Carta Magna y en los decretos 2591 de 1991 y 1382 de 2000, se 

asume conocimiento de la presente acción de tutela instaurada por 

el ciudadano EDGAR EDUARDO MUÑOZ HERNÁNDEZ en contra de 

la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso, 

trabajo, acceso al ejercicio de funciones públicas e igualdad.  

De la misma manera, por resultar indispensable para el 

procedimiento de tutela aquí activado, se ordena a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES proceda a enterar de este 

trámite a todos los aspirantes inscritos a la convocatoria dictada 

mediante Resolución No. 500-015900 del 26 de febrero de 2026 por 

parte de esa entidad, para que, si así lo desean, se manifiesten 

respecto del pedido del actor y tengan conocimiento del curso de esta 

acción.  

En consecuencia, córrase traslado de la demanda y sus anexos a la 

antes mencionada, para que en el improrrogable término de dos (2) 

días ejerzan su derecho de defensa y contradicción y se pronuncien 

sobre los hechos y pretensiones de la tutela.  

Por otra parte, respecto a la medida provisional solicitada, esta 

deberá estudiarse de cara a los criterios de necesidad, urgencia, 

razonabilidad, proporcionalidad, inminencia y la posible ocurrencia 

de un perjuicio irremediable para quien reclama la protección 

judicial de sus derechos fundamentales 

Al adecuar las condiciones fácticas descritas en el escrito con los 

criterios valorativos de la medida provisional, es posible concluir que 

la misma resulta improcedente, en tanto, el puntual pedimento está 

encaminado a la suspensión de un proceso de evaluación y selección 

de personal para cargos públicos, actividad que vista de primera 

mano, no evidencia la amenaza de ocurrencia de un perjuicio 
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irremediable inminente, siendo inoportuno tan prematuramente 

darle viabilidad a una orden judicial de este talante.  

 

Así las cosas, los pedimentos del accionante a través de la medida 

cautelar pueden soportar la duración del trámite preferencial de la 

tutela, en tanto no se avizora la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable que conlleve a un pronunciamiento anticipado. 

 

Por el medio más expedito notifíquese este auto a las partes y córrase 

traslado de la demanda y sus anexos a las accionadas. 

 

 

 

 

OSCAR AUGUSTO SAAVEDRA PINILLA  

JUEZ 
 




















